
 

Libro de sueldo digital. Nuevo 

empleador. 
  

 

¿Un contribuyente que se va a inscribir en mayo 2023 como empleador, directamente 
está obligado a hacer el F. 931 a través del libro sueldo digital, o puede confeccionar el 
F. 931 desde declaración en línea? 

Si es un alta nueva, para confeccionar el F. 931 utiliza el servicio Declaración en Línea hasta 
que sea notificado de la obligatoriedad del uso del Libro de Sueldos Digital. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

